
 

 
  

INICIATIVA QUE  REFORMA  EL  ARTÍCULO  3°. DE LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A CARGO DEL  DIPUTADO  ÉRIK  ISAAC  MORALES  ELVIRA,  

DEL  GRUPO PARLAMENTARIO  DE MORENA 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, me permito someter a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

Para lograr la consolidación de un estado de derecho es fundamental la construcción de una legislación 
armónica con la política pública y contar con la mayor participación de las partes involucradas en garantizar las 
libertades y derechos. Lo anterior obliga a quienes integran el Congreso de la Unión a ser responsables y 
fomentar una mayor partición de la sociedad civil, con la principal intención de mejorar la democracia y el 
estado de derecho. 

Por ello resulta aplaudible y se reconoce a los integrantes de las Comisiones de Educación, y de Puntos 
Constitucionales que mediante principios democráticos y de legitimidad permitan la realización de foros de 
consulta entre los poderes políticos y civiles. Lograr una participación generalizada fomenta que se construyan 
mejores condiciones para garantizar los derechos de la sociedad. 

Es prudente hacer modificaciones a la Constitución Política, de modo que el sistema educativo mexicano pueda 
otorgar las herramientas necesarias para que las niñas, niños y jóvenes tengan las herramientas necesarias para 
enfrentar las complicaciones que un mundo tan globalizado presenta. 

El camino para el mejoramiento del sistema educativo implica instituir una enseñanza integral, por medio de 
asignaturas que permitan el desarrollo tanto físico como mental de las niñas, niños y jóvenes; de modo que 
resulta indispensable implementar modificaciones sustanciales a los planes de estudio y propiciar condiciones 
óptimas para quienes participan en la educación. 

Establecer en la Constitución que la educación que se imparta en el país deberá incluir en los planes de 
estudio la activación física, la educación física y el deporte implica una serie de beneficios en favor del 
desarrollo integral de las niñas, niños y jóvenes. Establecer que los conceptos activación física, educación 
física ydeporte formarán parte del lenguaje en el sistema educativo mexicano implica una obligación y 
responsabilidad del Estado en garantizar libertades y derechos; ante tal situación será necesario construir los 
mecanismos capaces de darles cumplimiento, así como establecer parámetros a partir de su definición y alcance. 

Por esa situación resulta necesario mirar a los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, lo 
que permitirá establecer un mínimo vital a partir de aquellos compromisos que se han adquirido para mejorar la 
educación de las niñas, niños y adolescentes del país. 

Para comenzar, se realizará un análisis de lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño , 
acuerdo que fuera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991. 

Lo primero será remitirse al artículo 4, pues en él se obliga al Estado mexicano a adoptar todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la Convención 



 

 
  

sobre los Derechos del Niño. De modo que los derechos reconocidos a las niñas y los niños con la ratificación 
de esta convención implican la obligación del Estado a establecer medidas que permitan garantizarlos. 

Una vez citado el artículo anterior, resulta necesario que sean expresados los derechos en materia educativa, 
particularmente los relacionados al desarrollo físico del menor y sus consecuencias, lo cual permitirá 
contextualizar sobre las necesidades que deberán ser cubiertas. 

La convención establece que el niño tendrá derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, por lo que los 
Estados parte deberán asegurar la plena aplicación de este derecho por medio de medidas apropiadas tales como 
asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios 
básicos de la salud y la nutrición de los niños, la higiene y el saneamiento ambiental, así como el acceso a la 
educación pertinente que les permitan recibir apoyo en la aplicación de esos conocimientos. 

La convención establece que para lograr un nivel de vida adecuado es necesario establecer parámetros de 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social del niño. Por ello, los Estados parte deberán adoptar, de 
acuerdo a las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, medidas apropiadas para ayudar a los padres y 
a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho. 

La convención reconoce el derecho a la educación, de modo que se pueda ejercer progresivamente y en 
condiciones de igualdad de oportunidades a partir de la enseñanza primaria obligatoria y la superior por medios 
accesibles. Situación que implica el establecimiento de objetivos para la educación, la cual estará encaminada a 
desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad tanto mental como física del niño hasta el máximo de 
sus posibilidades. 

Haciendo un paréntesis, para mencionar la iniciativa de reforma, la adición del párrafo correspondiente a las 
asignaturas que deberán incluirse en los planes de estudio de la educación impartida en nuestro país resulta una 
iniciativa de avanzada por cuanto hace a reconocer y garantizar derechos conexos . La aplicación de asignaturas 
tales como la historia, las lenguas originarias, la promoción de valores, la activación física y el respeto al medio 
ambiente, conlleva de manera derivada que se mire a garantizar otros derechos mediante la mejoría del sistema 
educativo. 

Tal situación convierte a la presente iniciativa como una oportunidad para lograr una mayor protección del 
derecho a la educación y lograr una mejor armonización entre lo establecido en los tratados internacionales de 
la materia con la Constitución. De tal manera que la Constitución se vuelve un ordenamiento progresista en 
cuanto a la protección de los derechos humanos. 

Regresando a los objetivos que establece la Convención sobre los Derechos del Niño, se acuerda que es 
indispensable desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades. Resultando que sería entonces el Estado mexicano quien propicie las mejores condiciones 
entre quienes son educados, de tal manera que las niñas y niños tengan las mayores posibilidades en un plano de 
equidad, buscando un nivel de excelencia y lograr su integralidad. 

El artículo 31 de la convención forma parte de uno de los argumentos por los que debe hacerse una diferencia al 
conceptualizar activación física , educación física y deporte en la enseñanza y por las que esta comisión emite 
la presente opinión. 

Resulta que del artículo citado se reconoce el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 



 

 
  

Por ello, estas actividades físicas deben realizar bajo un esquema que sea el adecuado para potencializar las 
aptitudes y destrezas de las niñas y niños. Eso se logra por medio de una armonización en la participación de 
todos los interesados en el desarrollo de la educación, para dotar de las mayores facilidades a los niños y niñas 
en su aprendizaje. 

Reconocer los derechos a la activación física, educación física y al deporte es un gran paso que permitiría hacer 
del ejercicio físico el detonador de un desarrollo físico y mental. 

Es necesario conceptualizar los términos, de modo que sea posible conocer la diversidad que hay entre ellos, así 
como sus semejanzas y diferencias. De tal forma será posible contextualizar la necesidad de que la activación 
física, la educación física y el deporte sean derechos que a las niñas, niños y jóvenes les sean garantizados, lo 
que permitiría establecer un equilibrio y fortalecer los vínculos que existan entre la enseñanza física y mental. 

La Organización Mundial de la Salud considera a la actividad física como cualquier movimiento corporal 
producido por los músculos esqueléticos que exija gasto de energía. De modo que la actividad física abarca el 
ejercicio, pero también otras actividades que entrañan movimiento corporal y se realizan como parte de los 
momentos de juego, del trabajo, de formas de transporte activas, de las tareas domésticas y de actividades 
recreativas. 

El Ministerio de Salud de la Presidencia de la Nación de Argentina considera que el término actividad física se 
refiere a una amplia variedad de actividades y movimientos que incluyen actividades cotidianas, como caminar, 
bailar, subir y bajar escaleras, actividades domésticas y otras, además de ejercicios planificados. 

Se interpreta que la activación física es una serie de movimientos instantáneos que han sido realizados de forma 
instantánea para cumplir una serie de funciones corporales. Por lo que no existe una justificación y planeación 
para obtener un beneficio constante en las niñas, niños y jóvenes. 

La Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte afirma que deberán reforzarse estas dos disciplinas 
en su acción formativa y favorecer los valores humanos fundamentales que sirven de base al pleno desarrollo de 
los pueblos. Por ello deberá tenerse en cuenta que la formación en educación física y deporte, además de la 
importancia que revisten para el cuerpo y la salud, contribuyen al desarrollo completo y armonioso del ser 
humano. 

De tal modo, la práctica de la educación física y el deporte es un derecho fundamental para todos. 

Realizando un ejercicio de derecho comparado, resulta indispensable considerar la legislación española en 
materia de inclusión de la educación física y deporte. 

La legislación que permite contextualizar la importancia del desarrollo físico y mental en la educación se 
fundamenta en el Real Decreto 1513/2006, del 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
para la educación primaria. 

Al reconocer beneficios físicos y psicológicos, sobre la salud y el bienestar, sociales en cuanto a propiciar una 
mejor convivencia y sobre otras áreas académicas, resulta una legislación a seguir por la importancia que esta 
tiene en la garantía del derecho a la activación física, educación física y deporte en el sistema educativo. 

Dentro de los objetivos para propiciar beneficios físicos y psicológicos tiene su cauce en “utilizar las 
capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de la estructura y funcionamiento del cuerpo para 
adaptar el movimiento a las circunstancias y condiciones de cada situación”. 



 

 
  

Así es posible lograr una armonía entre la ejecución de movimientos y el conocimiento de sus consecuencias, 
por lo que la educación física resulta determinante para objetivar la activación física. 

Al margen del mismo real decreto, se considera que, al “apreciar la actividad física para el bienestar, 
manifestando una actitud responsable hacia uno mismo y las demás personas y reconociendo los efectos del 
ejercicio físico, de la higiene, de la alimentación y de los hábitos postulares sobre la salud”. 

Por ello respetar el derecho a la educación física permitirá construir una estrategia armónica donde la activación 
física se complemente con una enseñanza del cuerpo para lograr su bienestar, por medio de una buena 
alimentación y hábitos saludables. 

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas como diputado federal someto a consideración del 
pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, recorriendo en lo subsecuente los párrafos siguientes, para quedar como se expresa a continuación: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado –federación, estados, Ciudad de México 
y municipios– impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y 
fomentarán en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

Para lograr un sistema educativo integral, donde se desarrollen conjuntamente las habilidades físicas y 
mentales de las niñas, niños y jóvenes, deberán incluirse en sus planes de estudio la activación física, la 
educación física y el deporte. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión adecuará la legislación secundaria de acuerdo con lo establecido por el 
presente decreto dentro de los 180 días siguientes a la publicación y entrada en vigor de éste. En tanto eso 
ocurre, la autoridad educativa federal, transitoriamente, proveerá las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a las modificaciones establecidas en el presente decreto. 

Tercero. La legislación secundaria, en los casos que así lo ameriten, determinará la gradualidad para la 
implantación de esta reforma. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019. 

Diputado Érik Isaac Morales Elvira (rúbrica) 


